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Í A torIzaCÍön para IalmportacióndeplaguIcIdas, nutrientes vegetaleš,\sustancIås y matenales toxìcos o pehgrosos
Con fundamento en los artículos 135 fraccIon IV 153 fracción VI! de Ley~_GeneraI del EquIlIbrIo EcotogIco y la Protecclon al Amblente, 1 2 racclon I, 3 fracclón ll, 30 31 32 y 33 del
Regl ento í›?I`MaterIa de Registros, Autonza Icnes de ,Importación y Exportación y Cemficados de ExportaCIon de P¡aguIcIdas, Nutr entes Vegetates y Sustan as Matenales
Tóxlcos o Pehgrosos, 29 fracclon I, X. XII y XV el Reglamento Interior de la Secretana de edIo AmbIente y Recursos Naturales, el Acuerdo que Establece la Clasl Icaclon y
Codlficacl n de Mercanclas cuya lmportaclon y exportación está sujeta ìReguIaCión por part de las Dependencnas que Integran la omIsIon Intersecretartal para el Control del
Proceso y uso de PIaguIcIdas. Fertmzantes y Sustancias Tóxicas y el Acu rdo que establece la cIasIficacIon y codIficacIon de mercancnas cuya ImportacIón y exportacnón está sujeta
a regulación por parte de la Secretana de MedIo Ambiente y Recursos Naturales y demas dIsposICIones ap Icables, se explde la presente autorIzacIón de ImportacIón a favor e la

_empre_sa denormnada __ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ ___ _ ___
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Av E1erCIto Namìrãl No. 223, Col. Anahuac, CP 11320 AlcaIdIa MIgueI HI

SUB ECRETARIA DE GESTION
PARA LA ROTECCIÓN AMBIENTAL

Drrecclon General de Gestlon Integral de Materlales
y ActIvIdades\RIesgosas

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN La presente Informamon
queda sujeta a las dIsposicIones apllcables en matena de transparencla

Por un uso responsable del papei, las copIas de
Conocfrmento de este asunto son remftidas I/Ia electrómca

FECHA DE ExI=›EDICIóN
3) CIUDAD DE IvIExI oA 5 DIC 2m§ A

2019, Año del caudlllo del Sur, EmI|Iano Zapata"
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, instrumento legal aplicable en la materia. \ A A

I Vlll de la Ley General de Eguilib_rig,_E,cioLógi,co y la Protecciónal Ambiente. "A M ,
 šf. fi ii ti __/ /T ` _ _ D

_ ; contenidas en su Programa de medidas de prevenciónl atención para casos de emergencia y accidentes.  , I . \ A I _

y cantidades, debiendo indicar el- total de la Cantidad importada. Dicha información deberá presentaise en medio electrónico.
\ \ '_

` . /'Y

__ _ ~__ _~:~~~~ ~_~_ _~_ e~_†~_† ff AA ___ __, A ___” ___-" _ _ f:_. __ __ _ ___
II I. La presente autorización no exime al autorizado del Cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualguier otro

Il. Esta autorizaCión,Ípodrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes§stablecidas en la
presente, o bien por la violaciónfide cualquier disposileñän legal aplicable en la materia,¿'sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la `
Lfìsponsabilidad amlài,ental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho procedan.,

anterior con fundamento en lo establecidoen los artículos 10 y 12 dela Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y Q
\

, lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertidodel material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato ,
II a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones l

IV. Al término de Ia)vigencia de esta Autorización, presentar un informefque incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto

V. De Conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plag)uiC)idas, deberá _ Q
lí' presentar para su respectiva evaluacióryeante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de _

I_I>_rQ_dU0t0S_9_u§_al de-Se¢_harSe Se_f_>9_0_viert 0 e0__resid0qS_p§Ji9_r0S0SfL__ _ _ _ _ se  ” `
Informativo: 7 A  \Para/la expedición de la a›utor}zación se recibió como requisito prezvio el permiso COFEPRIS número 0402600500320?9§i006000040

,_ ' I 5_, A .  \I,  I I _
f
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Mexicano (VUCEM), en la ligañhttgs:I/www.ventanillaunica.gob.åx/vuCemlind`Âx.html. A A `

_) / )
_ Hšo de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
l CICOPLAFEST puede ser realizado de ma era digital, a través el Portal de entanilla Unica de Comercio Exterior
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_ ' - . ' ROClPRLC)ISBJlJ
I'.___ C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. /

` M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y/Fronteras, rosario.geyr9t@rofepa.qob.rnx
Biól. Felipe Olmedo Octavianó, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronterašf'felipe_Ql_medo@_p_rofepa.gI%›b_.mx

~ _ Ing. Pedro Roberto Lemus Oaza_res, Director de Riesgo y Proyectos ` '
lng.'Sergió___l. Bazán Jiménez: Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. - --~ '
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